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POR L A QUE SE DISPONE LA INTERCONEXiÓN DEL SISTEMA INFORMATIZADO DE 
GESTiÓN DE DEPÓSITO DE MERCADERíAS, A SER UTILIZADO POR LA DIRECCiÓN 
NACIONAL DE AERONÁ UTICA CIVIL (DINAC), EN SU CARÁCTER DE DEPOSITARIO, 
CON EL SISTEMA INFORMÁTICO SOFiA DE LA DIRECCiÓN NACIONAL DE 
ADUANAS Y ESTABLECE PROCEDIMIENTOS A SER APLICADOS. 

Asunción, 30 de mayo de 2014 

VISTO: los Artículos 1,8, 37. 90 de la Ley N' 2422104 "Cód igo Aduane ro", los Art ículos 
73 del Decreto N" 4672/05 Reglamentario del Código Aduanero, e l Articulo 35 del Acuerdo 
de Cancún, y; 

CONSIDERANDO: Que, el Art. 1· de la Ley N' 2422104 - Código Aduanero dispone que la 
Dirección Nacional de Aduanas es la Institución encargada de aplicar la l ~is l ac i 6n 
aduanera, recaudar los tributos a ta importación y a la exportación, fi sca lizar el tráfiCO de 
mercaderías por las fronteras y aeropuertos del pals, ejercer sus atribuciones en zona 
primaria y reat izar las tareas de represión del contrabando en zona secundaria 

Que, el ArtículO 80 de la ley N' 2422104, dispone que la Dirección Nacional de Aduanas 
deoe adoptar procedimientos y mecanismos que simplifiquen el cumplimiento de sus 
obligaciones con los distintos actores involucrados en acti vidades de comercio exterior, 
incluyendo la utilización extendida de tecnologias de información, automatización y 
comunicaciones para el intercambio electrónico de informadón, Que todos los usuarios 
serán responsables del uso del cód igo de usuario y la clave de acceso confidencial o fi rma 
electrónica asignados, así como de los actos que se deri ven de su utilización, Así también 
establece que los funcionari os o las autoridades que intervengan en la operación del 
sistema serán responsables de sus actos y de los datos que suministren, actos que 
constitu irán instrumentos públicos y serán admisibles en los procedimientos administrati vos 
y judiciales como evidencia de que tal información fue transmitida_ 

Que, las disposiciones contenidas en los art lculos 36° al 39° de la Ley N° 2422/04 - Código 
Aduanero; los articulos 66° al 730 del Decreto N° 4672/05 - Reglamento del Código 
Aduanero, establecen obligaciones, responsabilidades inherentes a la condición de 
Depositario y su interconexión informatizada, permiten dar pleno cumplimiento a los 
procesos requeridos por la Dirección Nacional de Aduanas, 

POR TANTO: De conformidad a las disposiciones legales, las consideraciones expuestas y 
en uso de sus atribuciones: 

Art. 1' .-

El DIRECTOR NAC IONAL DE ADUANAS 
RESUELVE: 

Disponer la interconexión del Sistema Informati zado de Gestión de Depósito 
de mercaderias, a ser utilizado por la . ecc 6(1 Nacional de Aeronáutica Civil 
(DINAC), en su carácter de Depositario con el -stema Informático Sofía de la 
Dirección Nacional de ~uaru1a 
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HOJA N° 2 

Art. 2°,-

Art. 3°,-

Art. 4· ,_ 

Art. 5°,-

Art. 5°,-

Art. 6°,-

Establecer normas de procedimientos para la gestión informatizada del 
depósito de las mercaderlas importadas por vía aérea que deberén ser 
realizados por funcionilriO$ de la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil 
(DINAC), deOidamenle habi litados, en aplicación de la legislación aduanera 
vigente; debiendo proceder a las registracione5 informatizadas DEL INGRESO 
A DEPÓSITO, CIERRE DE INGRESO A DEPÓSITO Y SAliDA DEL 
DEPOSITO DE LAS MERCADERIAS. 

En los ca5Q$ de irregularidades en la descarga, 10$ funciooarios de la 
Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (OINAC) responsables del ingreso a 
depósito y cierre de ingreso a depósito de las mereaderlas, debenlin dar 
comunicación de las mismas a la Aduana mediante los mecanismos vigentes 
con las actas de irregularidades emitidas por el Sistema Informatizado. 

El Sistema Informatizado de Gestión de Depósito y 105 procedimientos 
dispuestos en la presente normativa tendrán vigencia obligatoria desde el 01 
de junio de 2014, como única modalidad de registración de las mercaderias 
importadas. 

los funcionarios de la DirecciOll Nacional de Aeronáutica Civit (DINAC) 
afectados al uso del Sistema Informatizado de Gestión de Depósito son 
responsables por el código de usuario y la clave de acceso confidencial o firma 
electrónica asignados. as! como de los aclos que se deriven de su utilizaciOll. 
asi también se establece la responsabilidad de los funcionarios Que 
intervengan en la operación del sistema y de los datos Que suministren. actos 
que constituirén instrumentos públicos y serén admisibles en los 
procedimientos administrativos y judicia les como evidencia de que tal 
información fue transmitida. 

Los procesos iniciados con anterioridad al 01 de juniO de 201 4. deberén 
continuar con las tramitaciones vigentes actualmente. hasta tanto sean 
final izados en su totalidad. 

Comunicar a quienes ~"'~~:~t'''.o archivar. 


